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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante María 

Camila Carvajal Tovar, Catalina Carvajal Tovar y Carlos Alberto Carvajal 

Monsalve y a cargo de la parte demandada grupo QBO S.A.S, Luis Fernando Rivera 

Gómez y Andrés Felipe Rivera Cardona, así: 

 
 
Gastos: ------------------------------------------------------------------------------$ ---0--- 
Agencias en derecho (archivo 071.)  
 
 

➢ Para MARÍA CAMILA CARVAJAL TOVAR se fija la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 4.500.000).  

 
➢ Para CATALINA CARVAJAL TOVAR se fija la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($ 3.900.000).  
 

➢ Para CARLOS ALBERTO CARVAJAL MONSALVE se fija la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 600.000,00).  

 
 
Total costas: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: $9.000.000 
 
En total son: NUEVE MILLONES DE PESOS M.L.  
 
 
Medellín, 15 de febrero de 2024 
 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s.  
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Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 009 2023 00260 00 
Acumulado al 2022-00079 

Demandantes -. María Camila Carvajal Tovar  
-. Catalina Carvajal Tovar 
-. Carlos Alberto Carvajal Monsalve      

Demandados -. Grupo QBO S.A.S. 
-. Luis Fernando Rivera Gómez  
-. Andrés Felipe Rivera Cardona   

Asunto Aprueba Liquidación de Costas 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s  
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